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    GLAXOSMITHKLINE, S.A.

C/ Severo Ochoa, 2  

28760 Tres Cantos MADRID

N.Ref.:     JLR/essr
ASUNTO: REMISIÓN RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN CBAM 663/2023  SUMINISTRO DE TRATO SUCESIVO Y
PRECIO UNITARIO DE VACUNA (PVA).                           

                                                   

Se  le  notifica  RESOLUCIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  BASADO  Nº  2203/2023
CONDICIONES  PARA  EL  SUMINISTRO  DE  TRATO  SUCESIVO  Y  PRECIO  UNITARIO  DE  VACUNAS
DESTINADAS  AL  PROGRAMA  DE  VACUNACIONES  DE  ANDALUCÍA  (PVA):  DIFTERIA-TÉTANOS-TOS
FERINA ACELULAR DE CONTENIDO ANTIGÉNICO REDUCIDO, VARICELA Y HEPATITIS B ADULTO  y se le
solicita su aceptación a la misma mediante la firma del presente documento.

 CBAM 663/2023 Expediente AM 2203/2023   CONTR 2026 0000000812 CCA.+6.6NXQ-2K

GLAXOSMITHKLINE, S.A.

Subdirectora Economico-Administrativa
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva

 

Central Provincial de Compras de Huelva
Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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RESOLUCIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO  Nº 2203/2023  CONDICIONES PARA EL
SUMINISTRO DE TRATO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO DE VACUNAS DESTINADAS AL  PROGRAMA DE
VACUNACIONES  DE  ANDALUCÍA  (PVA):  DIFTERIA-TÉTANOS-TOS  FERINA  ACELULAR  DE  CONTENIDO
ANTIGÉNICO REDUCIDO, VARICELA Y HEPATITIS B ADULTO

CBAM 663  /2023  

Expediente AM 2203/2023   CONTR 2026   0000000812     CCA.+6.6NXQ-2K  

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Juan Ramón Jiménez de Huelva, como Órgano de
Contratación de la Central Provincial de Compras de Huelva, estando facultado para el ejercicio de
las competencias en materia de contratación administrativa, en virtud de la delegación expresa
otorgada por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, mediante Resolución de 30 de
mayo de 2023 (BOJA núm. 113 de 15/06/2023) de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, en uso de sus atribuciones, y a la vista de los siguientes antecedentes:

ANTECEDENTES

1º Con fecha 4 de octubre de 2023 se firma Acuerdo Marco con la empresa GLAXOSMITHKLINE, S.A. con
CIF: A28228526, para el suministro de tracto sucesivo y precio unitario de  Vacuna combinada frente a
difteria, tétanos y tosferina, componente acelular,de contenido antigénico reducido(dTpa)  destinadas al
Programa de Vacunaciones de Andalucía.

Nº GC NOMBRE COMERCIAL

G01266

BOOSTRIX 1 JERINGA PRECARGADA 0,5ML SUSP INYECTABLE

G01267

BOOSTRIX 1 JERINGA PRECARGADA, 10 JERINGAS

  F37819 ENGERIX-B-20MCG 1 JERINGA PRECARGADA 1ML

2º El importe de adjudicación para los Centros Sanitarios que componen la Central Provincial de Compras
de Huelva, asciende a 237.926€ (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL  NOVECIENTOS VEINTISEIS EUROS) (IVA
INCLUIDO) siendo el  IVA aplicable  del  4% cantidad de  9.151€ (NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y  UN
EURO). Aplicación presupuestaria  1331065980 G/41C/22118/21 01

3º El plazo de ejecución del contrato comprenderá 12 meses desde su formalización.

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN DE HUELVA
Central Provincial de Compras de Huelva
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RESUELVO

ADJUDICAR  el nuevo Contrato Basado Contr 2026  0000000812 en Acuerdo Marco   2203/2023   (SIGLO
663/2023) a la empresa GLAXOSMITHKLINE, S.A. con CIF: A28228526, para la contratación del  suministro
de  tracto  sucesivo  y  precio  unitario  de  Vacuna  combinada  frente  a  difteria,  tétanos  y  tosferina
(componente acelular), adsorbida, de contenido antigénico reducido (dTpa) y Vacuna frente a la hepatitis
B tipo adulto destinadas al  Programa de Vacunaciones de Andalucía  para  los  Centros  Sanitarios  que
comprenden  la  Central   Provincial  de  Compras  de  Huelva,  por  importe  de  228.775€  (DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS) (IVA EXCLUIDO) siendo el IVA aplicable del 4%
cantidad de  9.151€ (NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN EURO). 

                           EL DIRECTOR GERENTE
HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN JIMÉNEZ DE HUELVA

HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN DE HUELVA
Central Provincial de Compras de Huelva
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